
FOPROLYD No. 42.10.2016

En Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día veintisiete
de octubre del año dos mil dieciséis, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como
miembro propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y
DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco
Alvarado Escalante, como miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES
SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE
GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (AOSSTALGFAES); Manuel
Ángel Serrano Mejía, como representante propietario por parte del INSTITUTO DE
PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Oscar Saúl Alas Cartagena,
como miembro suplente, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA
DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro Rosales, como representante
propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (MTPS);
María Olga Serrano de Cavaliere, representante propietaria por parte de la
ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE
NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); Altagracia Xochitl Panameño Romero, como
representante propietaria por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Ángel
Fredi Sermeño Menéndez, como representante propietario por parte del INSTITUTO
SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 8 miembros, ante la ausencia
previamente justificada de la Presidenta de Junta Directiva y del Presidente Suplente,
se acuerda que el representante de MTPS, asuma la coordinación de la sesión y da por
abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue
aprobada sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM

1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N°41.10.2016
3. Informe de Presidencia
4. Correspondencia Recibida:

3.1 Informe Reunión Comisión administradora Ley de veteranos
3.2 Reunión Comisión de alto nivel de Participación Ciudadana

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de AOSSTALGFAES

6. Punto Comité de Gestión Financiera
6.1 Acta Comité de Gestión Financiera No 22.10.2016

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora
7.1 Recomendables de casos. (17)
7.2 Seguimiento de correspondencia. (5).
7.3 Informe de Trabajo CTE Tercer Trimestre 2016.

8. Punto Unidad Financiera Institucional:
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8.1 Propuesta de Modificar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios 2016,
para cubrir el reemplazo de un repuesto principal a vehículo institucional.

8.2 Propuesta de Modificar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios 2016,
para reforzar asignaciones presupuestarias en la entrega de las prestaciones
y beneficios económicos a la población beneficiaria de FOPROLYD.

8.3 Propuesta de Modificar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios 2016,
para la compra de productos de limpieza, papelería y material de oficina.

8.4 Estados financieros institucionales y del Fondo Rotativo, correspondiente al
ejercicio financiero del 1° de enero al 30 de septiembre de 2016.

9. Informe de Gerencia General:
9.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

9.1.1
9.1.2

9.1.3

Informe sobre traslado de personal.
Solicitud de Autorización para capacitación de personal y
autoridades de FOPROLYD sobre la Ley de Ética Gubernamental.
Propuesta de Continuidad Laboral.

9.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
9.2.1

9.2.2

Solicitud de aprobación de comisión de evaluación de ofertas y
administrador de documentos contractuales para el proceso por la
Modalidad de Libre Gestión No. 114/2016.
Acta de Recomendación emitida por la Comisión de Evaluación de
Ofertas para  el proceso de Libre Gestión No. 96/2016

9.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
9.3.1
9.3.2

Solicitud de Autorización de erogación de fondos por pago de
servicios médico-hospitalarios.
Solicitud de familiares de combatientes fallecidos (2).

9.4 Punto Departamento de Créditos:
9.4.1 Propuesta de Aprobación de Créditos

9.5 Punto Unidad Jurídica:
9.5.1
9.5.2

Resolución Final de Proceso Sancionatorio en contra de Electrolab
Medic, S.A. de C.V.
Informe sobre Sentencia  de la Sala de lo Contencioso
Administrativo sobre el caso de Pensionados en IPSFA.

9.6 Punto COMISSOF:
9.6.1 Informe de Simulacro de Evacuación.

9.7    Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (4)
9.8    Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (5)
9.9    Informe Tercer Trimestre Comisión Especial de Apelaciones.

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta No. 41.10.2016:
Se dio lectura al acta número cuarenta y uno, la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Informe Reunión Comisión administradora Ley de veteranos:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.
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3.2 Reunión Comisión de alto nivel de Participación Ciudadana:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

4. Correspondencia recibida:

ACUERDO No. 603.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

5. Punto de Asociaciones
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comité de Gestión Financiera
6.1 Acta Comité de Gestión Financiera No 22.10.2016:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
7.1 Recomendables de casos. (17)

ACUERDO No. 604.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.2 Seguimiento de correspondencia. (5).

ACUERDO No. 605.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.3 Informe de Trabajo CTE Tercer Trimestre 2016.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8. Punto Unidad Financiera Institucional:
8.1 Propuesta de Modificar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios

2016, para cubrir el reemplazo de un repuesto principal a vehículo
institucional:

ACUERDO No. 606.10.2016: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, considerando la
recomendación del Técnico Automotriz de FOPROLYD, sobre la necesidad de
cambiar el módulo del motor ventilador enfriador de radiador del vehículo Pick Up,
Placa D-119, Año 2012, marca Toyota, modelo HIACE, diésel, repuesto
indispensable para el buen funcionamiento, seguridad y vida útil del vehículo; el
cumplimiento a la Norma Sobre Inversiones en Bienes de Larga Duración, C.2.4.2.
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Erogaciones Capitalizables, del Manual Técnico del SAFI, y las facultades
conferidas en el  Art. 2 y 10  de la Ley de Creación de FOPROLYD, el Art. 59,
párrafo último del Reglamento de la Ley AFI, lo señalado en el Manual de Procesos
para la Ejecución Presupuestaria, literal “C”, emitido por el Ministerio de Hacienda y
el Manual de Gestión de Políticas, Normas y Procedimientos de la Unidad
Financiera; emite y ratifica el siguiente Acuerdo: Autoriza el traslado de fondos por
la cantidad de $989.05 de la partida mantenimiento y reparación de vehículos al
rubro de Inversiones en Activos Fijos, partida Repuestos Principales, por medio de
la siguiente modificación:

AJUSTE AL PRESUPUESTO DE PRESTACIONES A BENEFICIARIOS
EJERCICIO FINANCIERO 2016

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 02 – Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201 – Prestaciones a Beneficiarios
RUBRO CANTIDAD

ASIGNACION QUE SE REFUERZA:
61 – Inversiones en Activos Fijos US $989.05
61108 – Herramientas y Repuestos Principales

ASIGNACION QUE SE DISMINUYE:

54- Adquisición de Bienes y Servicios US $989.05
54302- Mantenimiento y Reparación de Vehículos
COMUNIQUESE.

8.2 Propuesta de Modificar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios
2016, para reforzar asignaciones presupuestarias en la entrega de las
prestaciones y beneficios económicos a la población beneficiaria de
FOPROLYD:

ACUERDO No. 607.10.2016: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, fundamentados
en las facultades conferidas en el  Art. 2 y 10  de la Ley de Creación de
FOPROLYD, las normativas contenidas en el Art. 59, párrafo último del
Reglamento de la Ley AFI, los lineamientos girados por el señor Presidente de la
República mediante Memorando de fecha 28 de enero de 2016, en el sentido de
continuar aplicando en la administración de los presupuestos y fondos que les han
sido asignados a cada una de las instituciones, los principios y regulaciones
contenidas en Política de Ahorro y Austeridad para el Sector Público 2015 vigente,
orientados a la optimización y el uso racional de los recursos para fortalecer a las
unidades de gestión, las disposiciones contenidas en el Capítulo II, Art. 6 y Capítulo
IV, Art. 19 de la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público 2015, vigente, lo
señalado en el Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, literal “C”,
emitido por el Ministerio de Hacienda, el Manual de Gestión de Políticas, Normas y



FOPROLYD No. 42.10.2016

Procedimientos de la Unidad Financiera, y que se cuenta con disponibilidades
presupuestarias que no se ejecutaran, las cuales permiten realizar reasignación de
recursos y reforzar el rubro de prestaciones y beneficios económicas para el mes
de noviembre con la entrega de las pensiones y otras prestaciones de similar
naturaleza; por tanto emite y ratifica el siguiente Acuerdo:

Aprobar y autorizar a la Unidad Financiera para que realice las modificaciones al
Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios, de la forma siguiente:

AJUSTE AL PRESUPUESTO DE PRESTACIONES A BENEFICIARIOS
EJERCICIO FINANCIERO 2016

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 02 – Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201 – Prestaciones a Beneficiarios

COMUNIQUESE.

Especificos que Aumentan
56- Transferencias Corrientes 183,984.00$
56304 A Personas Naturales 183,984.00$

TOTAL AUMENTO 183,984.00

Específicos que Disminuyen
51- Remuneraciones 22,000.00$
54- Adquisición de Bienes y Servicios 152,684.00
54101- Productos Alimenticios para Personas 5,665.00$
54105- Productos de Papel y Cartón 10,000.00$
54107- Productos Químicos 10,000.00$
54113- Material e Instrumental de Laboratorio y Uso Médico 9,215.00$
54114- Materiales de oficina 8,000.00$
54203- Servicios de Telecomunicaciones 5,000.00$
54302- Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos 33,000.00$
54305- Servicios de Publicidad 20,000.00$
54399- Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 8,000.00$
54501- Servicios Médicos 43,804.00$
55- Gastos Financieros y Otros 9,300.00$
55601 Primas y Gastos de Seguros de Personas 2,900.00$
55602- Primas y Gastos de Seguros de Bienes 6,400.00$

TOTAL DISMINUCION 183,984.00
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8.3 Propuesta de Modificar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios
2016, para la compra de productos de limpieza, papelería y material de
oficina:

ACUERDO No. 608.10.2016: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, considerando que
se cuenta con la factibilidad financiera en el Presupuesto de Funcionamiento
Institucional del Ejercicio Financiero Fiscal 2016, las cuales permiten cubrir las
necesidades requeridas por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, los
lineamientos girados por el señor Presidente de la República mediante Memorando
de fecha 28 de enero de 2016, en el sentido de continuar aplicando en la
administración de los presupuestos y fondos que les han sido asignados a cada
una de las instituciones, los principios y regulaciones contenidas en Política de
Ahorro y Austeridad para el Sector Público 2015 vigente, orientados a la
optimización y el uso racional de los recursos para fortalecer a las unidades de
gestión;  y de conformidad a las facultades conferidas en el  Art. 2 y 10  de la Ley
de Creación de FOPROLYD, las disposiciones contenidas en el Capítulo II, Art. 6 y
Capítulo IV, Art. 19 de la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público 2015,
vigente y las normativas contenidas en el Art. 59, párrafo último del Reglamento de
la Ley AFI; emite y ratifica el siguiente Acuerdo: I. Aprobar y autorizar se utilicen las
economías salariales generadas por dietas no devengadas de los miembros de
Junta Directiva y Comité de Gestión Financiera por la cantidad de $1,000 y el saldo
presupuestario en la partida de impuestos, tasas y derechos por la cantidad de
$900.- ambas cantidades suman  el monto de $1,900.-, recursos que  financiarán la
compra de productos químicos, de limpieza, papelería y otros insumos necesarios
para el funcionamiento institucional; II. Aprobar y autorizar que para el
financiamiento del literal precedente se realicen las modificaciones presupuestarias
siguientes:

AJUSTE AL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL EJERCIO
2016

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 01 – Dirección y Administración
Línea: 0101 – Dirección Superior y Administración

RUBRO CANTIDAD

ASIGNACION QUE SE AUMENTA:
54 – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS US$1.900.-
54105 – Productos de Papel y Cartón US$    900.-
54199 – Bienes de Uso y Consumo Diversos US$1,000.-

ASIGNACION QUE SE DISMINUYE:
51- REMUNERACIONES US $1000.-
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51105 – Dietas US$1,000.-
55- GASTOS FINANCIEROS Y OTROS US $  900.-
55599 – Impuestos, Tasas y Derechos Diversos US$   900.-
COMUNIQUESE.

8.4 Estados Financieros Institucionales y del Fondo Rotativo,
correspondiente al ejercicio financiero del 1° de enero al 30 de
septiembre de 2016:

No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9. Informe de Gerencia General:
a. 9.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

9.1.1 Informe sobre traslado de personal:

ACUERDO No. 609.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.1.2 Solicitud de Autorización para capacitación de personal y
autoridades de FOPROLYD sobre la Ley de Ética Gubernamental:

ACUERDO No. 610.10.2016: La Junta Directiva con la finalidad de dar
cumplimiento a lo normado en los Art. 58 y 59 de la Ley de Ética
Gubernamental, RESUELVE: a) Autorizar que se dedique la jornada laboral
del día jueves 17 de noviembre de 2016, para desarrollar actividades de
promoción de los contenidos de la Ley de Ética Gubernamental, a todo el
personal de FOPROLYD, incluyendo a los miembros de la Junta Directiva y
miembros de la Comité de Gestión Financiera; a llevarse a cabo en el Centro
Recreativo del Banco Central de Reserva, ubicado en el kilómetro 10 ½ de la
carretera al Puerto de la Libertad, conforme a la solicitud de la Comisión de
Ética Gubernamental de FOPROLYD, b) Autorizar a la Unidad Financiera
Institucional para que se disponga del uso de Dos Mil Doscientos 00/100
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,200.00) del Presupuesto
de Funcionamiento Institucional, para el suministro de alimentos en la
jornada autorizada en el literal anterior. COMUNÍQUESE.

9.1.3 Propuesta de Continuidad Laboral:

ACUERDO No. 611.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
9.2.1 Solicitud de aprobación de comisión de evaluación de ofertas y

administrador de documentos contractuales para el proceso por
la Modalidad de Libre Gestión No. 114/2016:
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ACUERDO No. 612.10.2016: a) Nombrar a la Comisión de Evaluación de
Ofertas para el proceso por modalidad de Libre Gestión No. 114/2016
denominado “SERVICIO DE ADECUACIONES Y REPARACIONES DE
OBRAS CIVILES PARA LA SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE
FOPROLYD”; la cual queda integrada de la siguiente manera: Solicitante y
experto en la materia: Ing. Jaime Adalberto Martínez Portillo; Analista
Financiera: Licda. Irma Elena Amaya Velasco; y Representante de UACI:
Téc. Wilber Antonio Ruano Juárez; b) Nombrar como administrador de los
documentos contractuales del citado proceso al Ing. Reynaldo Augusto
Pineda García, encargado de mantenimiento; y c) Considerando que el art.
21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser miembros de la
CEO, quienes tengan conflicto de intereses con oferentes en el
procedimiento de que se trate y deberán excusarse por escrito ante el titular
de la Institución o ante quien el titular haya designado para nombrar a la
comisión, al momento de tener conocimiento del mismo y éste determinará
la procedencia de la excusa”; al inicio del proceso de evaluación de ofertas
respectiva, cualquiera de los miembros de la CEO podrá excusarse de
realizar las funciones si determinare lo antes  expresado. Lo anterior, con la
finalidad de garantizar procesos transparentes y libres de sesgo, evitando
con ello observaciones de los entes fiscalizadores. COMUNÍQUESE.-

9.2.2 Acta de Recomendación emitida por la Comisión de
Evaluación de Ofertas para el proceso de Libre Gestión No.
96/2016:

ACUERDO No. 613.10.2016: Con base a lo recomendado por la Comisión
de Evaluación de Ofertas relacionada al proceso de Libre Gestión  No.
96/2016, contenida en Acta de las ocho horas con treinta minutos del día
catorce de octubre de dos mil dieciséis, de la cual se adjunta copia que
formará parte del presente acuerdo; RESUELVE: I) Adjudicar los
“SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO,
PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TRÁMITES DE
PERMISOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA OFICINAS
ADMINISTRATIVAS DE FOPROLYD”, objeto de la Libre Gestión No.
96/2016, a CARLOS PASTRANA PALOMO por un monto global de ONCE
MIL CIENTO VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA  (US$11,120.00) en razón de haber obtenido la ponderación más
alta en la evaluación integral de la oferta técnica y económica; II) Para los
efectos contractuales se elabore el contrato respectivo, y para dar inicio a los
servicios contratados se emita la orden de inicio correspondiente;  y III)
Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que
notifique la presente resolución. COMUNÍQUESE.-

9.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
9.3.1 Solicitud de Autorización de erogación de fondos por pago de

servicios médico-hospitalarios:
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ACUERDO No. 614.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3.2 Solicitud de familiares de combatientes fallecidos (2).

ACUERDO No. 615.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.4 Punto Departamento de Créditos:
9.4.1 Propuesta de Aprobación de Créditos

ACUERDO No. 616.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.5 Punto Unidad Jurídica:
9.5.1 Resolución Final de Proceso Sancionatorio en contra de

Electrolab Medic, S.A. de C.V.:

ACUERDO No. 617.10.2016: Relacionado a información reservada,
conforme al Artículo 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública.
(Información en curso).

9.5.2 Informe sobre Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo sobre el caso de Pensionados en IPSFA:

ACUERDO No. 618.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.6 Punto COMISSOF:
9.6.1 Informe de Simulacro de Evacuación:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.7 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir (4):

ACUERDO No. 619.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.8 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones (5):

ACUERDO No. 620.10.2016:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.
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9.9 Informe Tercer Trimestre Comisión Especial de Apelaciones.
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00
a.m. del día 04 de noviembre de 2016. No habiendo más que hacer constar, se da por
finalizada la sesión a las 13:30 horas del día de su fecha.


